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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

MA ... Trimeslre, 7,50 ptas.; semestre, 15; afio, 30

EHRAHJERO. » 12 » » 22,50 » 45

^íaT»^.UacripcÁ0ne8 80 solicitarán en la Administración 
ael BOLETIN Of ic ia l , sita en el Hospital de Ntra. Se- 
nora de Gracia, calle do Ramón y Cajal núm. 66.
Jní30 luer®; podrán hacerse remitiendo el importe 
en Li branza, Giro postal ó Letra de fácil cobro.

JLOs Ayuntamientos vienen obligados al pago de la 
■nscnpcaón. Este es adelantado.
Las cartas que contengan valores deberán ir certifi- 

oaaas y dirigidas á nombre del Administrador.
Ha -08 que se reclamen después de transcurri-
■1 cu^tro días desde sn publicación, sólo se servirán 

de Tenta» 0 Bea A 2S céntimos los del año 
«fomente y a 60 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

C Inco céntlmoe por palabra. Al origina 
acompañará un sello móvil de 50 céntimos por cada in 
sercion.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertaran 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.
Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gobe*- 

nador, por oficio. .
A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 

del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás qne se pidan.

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

e s t e  pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

rritorme^ ®n la Península, islas adyacentes, Canarias y to
do un , rica,8ujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
eivil) mulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código

Drov?nmnPa S1OiÍOncs do1 Gobierno son obligatorias para la capital de 
dian . Kl e <l'Je publican oficialmente en ella, v desde cuatro 
de novie^nb” em0,8 Puebl°8 ,le la misma proviiioia. (Ley de 8

Inmediatamente que los señores Alca ldes y Secretarios reoiban este
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Bros. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente ivirá su oncuadernación, que deberá verificMB* al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS

D* Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Rema Dona Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 

i cipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
la Augusta Real Familia.

(Gaceta 12 julio 1914'

__ SECCION PRIMERA

. min is t er io  DE FOMENTO

REAL ORDEN
; escrito del Presidente de la Cámara 

uüoial de Comercio de Falencia, fecha 15 de 
mayo ultimo, poniendo en conocimiento de ese 
Centro directivo que la compañía Peninsular de 
lele-fonos que explota el servicio urbano de 
aquella capital no considera a la Corporación 
reclamante como dependiente del Estado, a los 
efectos de la rebaja del 40 por 100 en las tarifas 
de abono que establece para aquéllas el Regla
mento de Teléfonos:
. Considerando que la ley de Bases de 29 de 
jimio de 1911 tuvo por finalidad el convertir las 
Cámaras de Comercio en Cuerpos consultivos de 
la Administración, bajo la inmediata dependen
cia de este Ministerio, imponiendo a aquellos 
organismos servicios y obligaciones ineludibles 
en relación con los distintos ramos que caen 
bajo su esfera de acción:

Considerando que en atención a este carácter

se concedió a las Cámaras la facultad de diri
girse de oficio y sin el empleo de Timbre y for
malidades que al público se exigen, lo cual re
vela que dichas Carporaciones son en la actua
lidad verdaderos Centros dependientes del Es
tado, de existencia forzosa en las capitales de 
provincia:

Considerando que en atención al carácter ofi
cial que ostentan se ha concedido a dichos or
ganismos franquicia -postal para sus comunica
ciones oficiales,

S. M. el Rey (q. D. g ) se ha servido disponer, 
con carácter general, que las Cámaras oficiales 
Comercio, Industria y Navegación tienen el ca
rácter de dependencias de la Administración 
análogas a los restantes Cuerpos consultivos, y 
en consecuencia derecho ajas rebajas y benefi
cios que establece el artículo 35 del vigente Re
glamento de Teléfonos.

Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 7 de 
julio de 1914.—Ugarte,— Señor Director gene
ral de Comerdio, Industria y Trabajo.

(Gaceta 10 juíio 1914).

SECCION QUINTA

ADMINISTRACION PRINCIPALJE CORREOS DE ZARAGOZA
Debiendo procederse a la celebración de su

basta para contratar el transporte de la corres
pondencia en carruaje de cuatro ruedas o auto
móvil entre la Oficina del ramo de Soria y la de 
Tarazona sirviendo a Aldealpozo, Matalebreras 
y Agreda, con un recorrido de setenta kilóme
tros, bajo el tipo máximo de doce mil setecien
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tas setenta y cinco pesetas anuales y demás 
condiciones del pliego que está de manifiesto 
en esta Administración Principal, en la de Soria 
y Estafetas de Tarazona y Agreda, con arreglo 
a lo preceptuado en el capítulo 1.® del título se
gundo del Reglamento para el régimen y servi
cio del Ramo de Correos con las modificacio
nes establecidas por Real orden de 21 de marzo 
de 1907 y ley del 14 de febrero del mismo año 
sobre protección a la industria nacional, se pre
viene al público que se admitirán las proposi
ciones extendidas en papel timbrado de undé
cima clase que se presenten en esta Adminis
tración, en la de Soria y Estafetas de Tarazona 
y Agreda, previo cumplimiento de lo preoecep- 
tuado en la Real orden del Ministerio de Ha
cienda de 7 de octubre de 1904, hasta el 19 de 
agosto próximo y hora las diez y siete, y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar en la Direc
ción general de Correos y Telégrafos el día 24 
del mismo mes, a las once horas.

Zaragoza, 10 de julio de 1914. - El Adminis
trador principal, Isidro Asensio.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de., vecino....., se obli

ga a desempeñar la conducción del correo dia
rio desde....a .... y viceversa, por el precio 
de.... (en letra) pesetas anuales, con árreglo a 
las condiciones contenidas en el pliego aproba- 
bado por el Gobierno. Y para seguridad de esta 
proposición, acompaño a ella, y por separado, 
la carta de pago que acredita haber depositado 
en.... la fianza de...... pesetas.

(Fecha y firma del interesado).

CAJA DE RECLUTA DE ZARAGOZA, MIJIL 74
(SITA EN EL CUARTEL DE SAN LÁZARO)

A los Sres. Alcaldes de los pueblos que a con
tinuación se detallan, correspondientes a la de
marcación de esta Caja, se hace saber: Que el 
día l.° del próximo agosto se verificará el in- । greso de los mozos en Caja en la forma que ex
presa el artículo 194 de ia vigente ley de Re
clutamiento. .

Los comisionados que se designen para dicho 
■ acto es indispensable sepan el Arma y Cuerpo 

a que pertenecen los voluntarios correspon
dientes, así como el país, punto de residencia y 
cuantas noticias acerca de su ocupación hayan 
facilitado los padres, tutores o parientes de los 
que con autorización residan en el extranjero, 
con objeto de que esta Caja pueda cumplimen
tar la circular del 25 de noviembre de 1893 
(D. O. núm. 262); y a fin de evitar retrasos y 
equivocaciones en las operaciones, los referi
dos comisionados se presentarán al Jefe que 
suscribe, desde las ocho de la mañana hasta las 
seis de la tarde del expresado día l.° de agosto, 
a cuyo fin se relacionan los pueblos correspon
dientes a esta Caja, número 74, y son los si
guientes:

Zaragoza distrito del Pilar, Alfajarín, Leciñe- 
na, Pastriz, Perdiguera, Puebla de Altindén, 
San Mateo de Gállegó, Villamayor, Villanueva 

de Gállego y Zuera, y además todos los pue
blos de los partidos judiciales de Belchite, Cas- 
pe, Pina y Cariñena.

Advertencias.
Los que por cualquier concepto se hallen 

pendientes de fallo difinitivo, que determine su 
situación, no ingresarán en Caja mientras no 
recaiga el acuerdo correspondiente. El Jefe que 
suscribe les fijará hora para que recojan los 
pases a que se refieren la Real orden circular 
del 3 del año 1913 (D. 0. número 149), cuyo re
cibo firmarán en la relación que señala el 76 de 
la Real orden de 24 de agosto de 1892 (C. L. nú
mero 280).

Inmediatamente se dará cumplimiento a cuan
to en los pases se manifiesta, y si algún mozo 
no residiera en la localidad donde resulta alis
tado, el Alcalde remitirá sin dilación dicho do
cumento al del punto en que aquél se encuentre, 
para que llenándolo, y después de leerle las 
prevenciones, se lo entregue y dé cuenta de ha
berlo así verificado.

Lo antes posible se devolverán a esta Caja 
los pases que no hayan podido llegar a su des
tino, con expresión de las causas que lo impi
dieran (circular de 9 de noviembre de 1894, 
D. O. núm. 246), a fio de que por la Comisión 
Mixta se forme el expediente que previene la 
Real orden del 15 de octubre de 1891 ((?. L. nú
mero 415) y pueda aplicárseles la penalidad que 
determina la de 4 de abril de 1899 (C. L. núme
ro 146).

Y por último, cuantas excepciones ocurran 
con posterioridad al ingreso en Caja, pueden los 
interesados alegarlas, y previa justificación/re
solverá la Comisión mixta de Reclutamiento de 
esta provincia o el Ministerio de la Guerra así 
como hacer su incorporación a filas, si así pro
cede, a los que voluntariamente desatiendan la 
obligación que con sus familias tienen y cuyo 
exacto cumplimiento debe vigilarse por las au
toridades civiles y militares.

Zaragoza 11 de julio de 1914.—El Teniente 
Coronel, Fernando Sánchez.

' de li Inmortal Cíndid de Ziragoe»,
Extracto de los acuerdos tomados por el excelentísi

mo Ayuntamiento en las sesiones celebradas duran
te el mes de abril de 1914.

(Conclusión).
Se formularon varios ruegos y preguntas y en el pe

ríodo de mociones quedó para la sesión próxima por 
ausencia de su autor la anunciada por el Sr. Laguna 
Azorín.

Se acordó pasar a la Comisión correspondiente la 
desarrollada por el Sr. Alfonso referente a la sustitu
ción del puente colgante sobre el Gallego por otro fijo.

Con lo que se levantó la sesión.
Sesión del día

Fue leída^y aprobada el acta de la sesión anterior.
Se aprobó un escrito de la Alcaldía presentando el 

el acta del sorteo de amortizaciones de 140 obligacio
nes del empréstito de 1.700.000 pesetas y otro para 
que el 3o del actual se celebre un sorteo de amortiza
ción de bonos emitidos en 1909 y 1910.
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Pasó a la Comisión correspondiente el oficio del 
-mpresario del Teatro Principal trasladando otro del 

viobierno civil.
Se acordó que quedase sobre la mesa el dictamen 

e erente al alcantarillado en el paseo de Sagasta y a 
otras reformas de dicha vía.

e aprueba el dictamen referente a la provisión de 
i, kZ ° mas P*azas de celadores del cuerpo de Policía urbana. • M

Autorizar el traslado de cadáveres.
piobar la adquisición de 16 trajes para los man- 

b ros y sus auxiliares y ocho completos para los ca
ros> guardas de los depósitos, fontaneros y Jefe de 

maniiueros. 7
JndihAtdÍCn ^.servicio de alumbrado 
ushbol a D. Victoriano Carboné.

- 11 xProP‘ar a José Carboné la casa 
calle de Agustinos.

Aprobar facturas.
a ^varios propietarios tomas 

servicios domésticos.

del barrio de 

núm. 4 de la 

de agua para

ele'ctri. n m 1 d* JoSj lBlnn8°la para instalar un motor 
res 1 p- 1 a P azade* Justicia núm. 4 y a los suceso- 

Se K1ZOi°trO en la avenida de Hernán Cortés.
neí Un metde liccn^ al celador de Policía 

urbana D. Enrique Vidal;
al ardenan^ habitación en la Casa Consistorial antigua 

SÍ dC V- E- D- Jua" Gasabiel.
decreto de, < 5UC Se CLamPla 1° dispuesto en el Real 
vacunación ener° de 19°3 sobre vacunación y re

a t C ° ?PÁl&atona.
■ficarse en^D i3* jngroso de Pediatría que ha de veri- 
de aquella dudad C Mall°rca delegando en el Alcalde 

Aprobar facturas.
rit^h^a1ar a D" J08® Pérez la instalación de una ga- 

besesHm Veílta dc ^dados en la plaza de San Pablo. 
del arbirrin3' ln&taoc*a de José Peilicer reclamando 
referen í '1 ±e/leíOSI’ y °tra de D- ^bastían Tello 
rererente al vertido al alcantarillado.
tas poH)^Sobre cédulas interpués- 
D ^nílores A ?ldad Martín, D. Manuel Tulla, 
•DÓminao h pVeV- DA..Ricardo Loríente, D. Pedm 

Quedó snh ^l 56^10 y Eugenio Carrosa.
de Pronins tJi 3 Un dictamen de la Comisión 
do porPB ' Anrn?"^ 3 p®rmuta de un solar solicita- 

Por p- Antonio Comerías.
Aprobar facturas.

^PresM^níí0 tpri°baA Un dictamen subscripto por los 
píos d 3S Com,siodes de Gobernación y Pro- 
píra en?Iñ7 3 comPetencia de ambas Comisiones 

Se fnímnl 60 °S .asUntOS del Tealro Principal.
Se aro r41!011!Vari0S ÍU?8OS y preguntas.

to reb-r ■ r^° de^aiar suficientemente discutido el asun- 
Fn , nte,a a*Cantanllado del Paseo de Sagasta.

a la r Pe.rí°do de mociones se resolvió que pasara 
•Sr Aio0m'ISIOnr correspondiente la explanada por el

• man referente a la desviación del río Huerva. 
Con lo que se levantó la sesión.

Sesión del día 24.
be lee y aprueba el acta de la anterior.

*dedírd5Uerd^ contribuir con mil pesetas al homenaje 
ucado a D. Benito Pérez Caldos.

•oiip6) aP^ueba Sln perjuicio de las reclamaciones que 
v i .e 0 hace,.se el padrón de cédulas y de inquilinato

as comprobaciones hechas con el Registro fiscal v 
pla7SetanUnCl'e el cobro del in9uilinato concediendo un 

•cnn j L 10 días a los que quieran satisfacer sus cuotas
el beneficio correspondiente.

<e aprueba la distribución de fondos correspondien- 
ies al mes actual.

Quedar enterado de la subvención de 2.000 pesetas 

concedidas para Cantinas Escolares, acordándose dar 
las gracias al Sr. Ministro de Instrucción pública.

Pasar a la Comisión de Propios para que informe 
una instancia de D. Juan Bautista Simón solicitando 
indemnización por no poder dar exhibiciones de cine
matógrafo. .

Se acuerda denegar la permuta de un solar solicitado 
por D. Antonio Comerías.

Se aprueba un dictamen de la Comisión de Fomen
to proponiendo las obras de alcantarillado y otras me
joras en el paseo de Sagasta.

Autorizar el traslado de cadáveres.
Se aprueba recibir provisionalmente las obras de 

pavimentación de la calle de D. Jaime I.
Se acuerda no aceptar el ofrecimiento de venta de un 

solar hecho por D. Miguel Portolés.
Se acuerda expropiar parte de las casas números 

2 y 4 de la calle del Lobo.
Se acuerda expropiar un trozo de terreno en la calle 

del Lobo a D. Emilio Sahún y concederle parte de 
otros en dicha calle y en la de Monserratr

Aprobar las cuentas de trabajos hechos para partreu- 
lares por obreros municipales.

Se acuerda la construcción de trajes a la brigada del
alcantarillado. „

Autorizar varias tomas de agua para usos domés
ticos. ,

Denegar lo solicitado por D. Salomé Cosculluela re
ferente a que se considere enclavada en calle de 3.a la 
casa núm. 10 de la calle de Alonso V.

Se acuerda dotar de trajes de verano a los Porteros y 
Ordenanzas. .

Aprobar facturas.
Adquirir mediante concurso una máquina de escri

bir y un cyclostyl. ,
Se aprueba el concierto del arbitrio sobre carruajes.
Adquirir mediante consurso trajes y gorras para los 

cobradores de la caja.
Aprobar facturas.
Autorizar al Excmo. Sr. Capitán General para 

construir un camino de Juslibol al Castellar.
Informar el cuestionario remitido por la Diputación 

referente al cultivo de la remolacha.
Se acuerda arrancar un árbol frente al Cuartel del Cid.
Se acuerda obligar a Andrés Valero a que se ajuste a 

las condiciones de concesión en la construcción de un 
corral en Juslibol.

Designar a los Srés. Laguna Azorín, Sanz, Yela y 
Carbonell para que representen al Ayuntamiento en el 
apeo del monte «Vedado de Villamayor». ,

Aprobar que se gestione y active la substitución del 
puente de Santa Isabel. ,

Desestimar lo solicitado por D. Mariano Gora que 
pide verter escombros en la orilla dei Huerva.

Se acuerda ceder a D. Andrés Abadías el terreno 
que resulte en la calle de Antonio Pérez, esquina al pa
seo del Ebro, una vez derribada la edificación que 
existe.

Se formularon varios ruegos y preguntas.
En el período de mociones se acordó que pasara a la 

Comisión correspondiente la desarrollada por el señor 
Cajal referente al puente de América.

Y otra del Sr. Lacambra proponiendo se dote de al
cantarillado'la calle de Miguel Servet acordándose que 
pasase a la Comisión de Fomento.

Con lo que se levantó la sesión.

SECCION SEXTA______
Gallur

Por término de quince días, contados desde 
hoy, quedan expuestos al público los apéndices 
al amiHaramiento de rústica para 1915.
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Gallur, 9 de julio de 1914.— El Alcalde, Sal
vador Gracia.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA

Cédula de citación.

El Sr. Juez especial que instruye causa por 
delitos electorales cometidos en la ciudad de 
Caspe con motivo de la elección para Diputa
dos a Cortes verificada en ocho de marzo últi
mo, en providencia de hoy ha acordado se cite, 
mediante la presente cédula, a Facundo López 
Gracia, Manuel Royo Genzor, Antonio Filióla 
Guíu, Luis Cherto Cortés, Casiano Otero Gon
zález, José* Sancho Lasheras, Manuel Ráfales 
Cebrián, José Ráfales Filióla, Ramón Bielsa, 
José Filióla, Mariano Vidal Borraz, Carlos Val 
o Valle, Juan Fontoba Poblador, Manuel Ribas 
Nogueras, Antonio Borraz Aranda, Mariano 
Guíu Bielsa, José Mañez, Pablo Sasot Condón, 
Joaquín Abián Camas y Gregorio Berges, ve
cinos de ('aspe o sus términos, cuyo paradero 
actual se ignora, a fin de que comparezcan a 
declarar como testigos en el sumario de la men
cionada causa el día treinta del corriente mes 
a los diez de la mañana, en cuyo día se consti
tuirá el Juzgado especial en la referida ciudad 
de Caspe, y local de la Cása Consistorial, advir
tiendo a dichos sujetos la obligación que tienen 
de concurrir en el expresado día y hora, bajo 
la multa que previene la ley.

Zaragoza, siete de julio de mil novecientos 
catorce.— El Secretario de Sala, Mariano Cla
vero Balaguer.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Ateca.
D. Lisardo Fuentes García, Juez de primera 

instancia de la villa de Ateca y su partido;
Hago saber: Que para el pago de las respon

sabilidades impuestas por el Sr. Ingeniero Jefe 
de montes de la provincia a Aniceto Alonso y 
dos más, por pastoreo abusivo en el monte De
hesa de Abajo, término de Campillo, en catorce 
de mayo de mil novecientos trece, se sacan a la 
la venta en segunda subasta pública, con reba
ja del veinticinco por ciento de su avalúo, los 
bienes que les fueron embargados a las resul
tas del expediente, sitos los inmuebles en tér
mino municipal de Campillo, cuyos bienes se 
detallan a continuación.

El remate tendrá lugar en la Sala audiencia 
de este Juzgado el día primero de agosto próxi
mo, a las doce.

Se advierte que para tomar parte en la subas
ta habrá de depositarse previamente en Ja me
sa del Juzgado, o en la oficina correspondiente, 
el diez por ciento en efectivo de la tasación de 
los bienes que se pretendan adquirir, sin cuyo 
requisito no se admitirá licitador alguno; que el

remate podrá hacerse a calidad de cederlo a un 
tercero y que no se hallan corrientes los títulos 
de propiedad de los inmuebles.

Bienes que se subastan.

Aparecen descritos en el ejemplar del Bo l e 
t ín  de esta provincia número 146, correspon
diente al día 22 de junio último, así como la8 
condiciones de la subasta.

Dado en Ateca, a doce de julio de mil no
vecientos catorce. — Lisardo Fuentes. — Luis 
Muñoz.

Zaragoza—Pilar.
Edicto.

D. Alfonso de Castro y Santoyo, Juez municipal 
ejerciente la jurisdicción del de primera ins
tancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que en este juzgado y ante la 

secrataría del que refrenda se tramita expedien
te promovido por D * Gregoria Catalán Zabal 
(que se halla declarada pobre al efecto), en so
licitud de que se declare la ausencia de su es
poso D. Bibiano Falcés Ayala; en cuyo expe
diente he acordado llamar mediante este segun
do edicto, que será fijado en los sitios públicos 
de costumbre de esta ciudad e insertará en 18 
Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia, al ausente y a los que se crean con dere
cho a la administración de sus bienes, si aquél 
no se presentase, por el término de dos meses» 
para que comparezcan ante este Juzgado; pre- ' 
viniendo a los que se crean con mejor derecho» 
que deberán justificarlo con los correspon
dientes documentos al comparecer en el Juz
gado.

Dado en Zaragoza, a diez de julio de mil no
vecientos catorce.—A. de Castro.—De su orden 
P. O de D. Romualdo Paraíso.—Cándido Arre- 
giii, Oficial habilitado, •

PARTE NO OFICIAL '      j¡
«HTl f MODfLlClON PARA AyUNUHIIENTOS

Y JUZGADOS MUNICIPALES
----------- .

TOMAS BLASCO
ZARAGOZA

Pl a z a  d e  Sa n  Fe l ipe , n ú me r o  4

Esta casa participa a su numerosa y distin
guida clientela tener a disposición de la misma 
un nuevo modelo para conreccionar lo® 
repartos

■IIHE ......leu,
en uno solo, el cual ha sido aceptado por la 
Administración de Propiedades de la provincia 
y aprobado por el Sr. Delegado.

IMPBRVTA DEL HOSPICIO
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